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ACUERDON". 174 DE 2014

(6 DE AGOSTO)

ELCONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulas 131-5, 132-2 de la Ley270 de 1996 y los Acuerdos No. PSAA14-10195y
10197 expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, de
conformidad con lo decididoen sesión de la fecha y considerando:

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en forma inconsulta
tomó la decisión de recortar las medidas de descongestión en atención a la falta de
presupuesto de la rama judicial.

Que dichas medidas ocasionaron un pelJUlClOpor la solución de continuidad de las
personas que venian desempeñando los cargos que no se prorrogaron.

Que por decisión de la Comisión lnterinstitucional de la Rama Judicial se acordó que
dichas medidas de descongestión debían mantenerse.

Que en aras de no ocasionar mayores afectaciones al servIClOprocede a hacer los
nombramientos respectivos, sin perjuicio de los derechos que pudieran tener los
afectados con los Acuerdos expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior
de la Judicatura.

ACUERDA:

doctor GONZALO BECHARA
descongestión del Tribunal

Primero:

Segundo:

Tercero:

Cuarto:

Quinto:

Sexto:

Séptimo:

Octavo:

ELEGIR en provisionalidad al doctor ROBERTO MARIO
CHAVARRO COLPAS, como Magistrado en descongestión del
Tribunal Administrativode Bolívar.

ELEGIR en provisionalidad a la doctora CAROL LIZETH
CÁRDENAS LÓPEZ, como Magistrada en descongestión del
Tribunal Administrativode Boyacá.

ELEGIR en provisionalidad a los doctores MARÍA JANETH
PARRA ACELAS y CARLOS ALBERTO PORTll..LARUBIO como
Magistrados en descongestión del Tribunal Administrativo del
Caquetá.

ELEGIR en provisionalidad al
OSPINA, como Magistrado en
Administrativodel Magdalena.

ELEGIR en provisionalidad a la doctora MÓNICA ADRIANA
ÁNGEL,GÓMEZ, como Magistrada en descongestión del Tribunal
Administrativodel Quindio.

ELEGIR en provisionalidad al doctor CESAR ENRIQUE GÓMEZ
CÁRDENAS, como Magistrado en descongestión del Tribunal
Administrativode Sucre.

ELEGIR en provisionalidad a la doctora MARÍATERESA LEYES
BONn.LA, como Magistrada en descongestión del Tribunal
Administrativodel Valledel Cauca.

ELEGIR en provisionalidad a los doctores GLORIA MILENA
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PAREDES ROJAS, TULlO ENRIQUE MOSQUERA GUEVARA y
MAGNOLIA CORTÉS CARDOW como Magistrados en
descongestión del Tribunal Admimstrativo del Cauca.

Noveno: ELEGIR en provisionalidad a los doctores GLADYS JOSEFINA
ARTEAGA DÍAZ Y ÁLVARO RAFAEL RUIZ HOYOS, como
Magistrados en descongestión del Tribunal Administrativo de
Córdoba.

D.écimo: ELEGIR en provisionalidad a los doctores CARMEN EMILIA
MONTIEL ORTIZ, GUILLERMO POVEDA PERDOMO y JOSÉ
MILLERLUGOBARRERO como Magistrados en descongestión del
Tribunal Administrativo de Huila.

Undécimo: ELEGIR en provisionalidad a las doctoras AMPARO NAVARRO
LÓPEZYCLAUDIAPATRICIAALONSOPÉREZ, como Magistradas
en descongestión del Tribunal Administrativo del Meta.

Duodécimo: ELEGIR en provisionalidad a los doctores MARCO ANTONIO
MUÑoz MERA y JOSÉ GABRIEL SANTACRUZMIRANDA, como
Magistrados en descongestión del Tribunal Adrnihistrativo de
Nariño.

Décimo tercero: ELEGIR en provisionalidad a los doctores CARMEN MARLENY
VILLAMIZARPORTILLA, SERGIO ENRIQUE ROSAS RAMÍREZY
ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ como Magistrados en
descongestión del Tribunal Administrativo de Norte de Santander.

Décimo Cuarto: ELEGIR en
GONZÁLEZ
Magistrados
Santander.

provisionalidad a los
JAIMES y JAlRO
en descongestión del

doctores
GARCÍA
Tribunal

NELLY MARITZA
suÁREz, como

Administrativo de

Décimo Quinto: ELEGIR en provisionalidad a los doctores LILIANA NAVARRO
GIRALDOy JORGE LEÓN ARANGOFRANCO como Magistrados
en descongestión del Tribunal Administrativo de Antioquia.

Décimo Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6)dias del mes de agosto de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

M~+..t
Presidenta -.......,----- ..

OLONDOÑO
ecretario General
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ACUERDO N°. 178 DE 2014

(12 DE AGOSTO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 131-5, 132-2 Y 149-1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con
lo decidido en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: ACEPTAR la renunCIa a la doctora MARÍA ANDREA TALEB
QUINTERO, al cargo de Magistrada del Tribunal Administrativo del
Caquetá, a partir del 19 de agosto de 2U14.

Segundo: ACEPTAR la renuncia a la doctora MARÍA TERESA LEYES BONILLA,
al cargo de Magistrada del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca
en descongest:i.ón, a partir del 19 de agosto de 2014.

Tercero: ELEGIR en provisionalidad a la doctora MARÍA ANDREA TALEB
QUINTERO, como Magistrada del Tribunal Administrativo del Valle del
Cauca en descongestión, en reemplazo de la doctora MARÍA TERESA
LEYES BONILLA, a quien se le aceptó la renuncia.

Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a la doctora MARÍA TERESA LEYES
BONILLA, como Magistrada del Tribunal Administrativo del Caquetá,
en reemplazo de la doctora MARÍA ANDREA TALEB QUINTERO, a
quien se le aceptó la renuncia.

Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

DOÑO
cretario General
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ACUERDO N°. 182 DE 2014

(12 DEAGOSTOI

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejerciciode sus facultades constitucionales y legal~s, en especial las conferidas por
los articulos 131-1, 132-2 Y 149-1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo
decididoen sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

Cuarto:

Quinto:

Sexto:

Séptimo:

Octavo:

ACEPTAR la renuncia al señor ALEXANDER GUILLERMO PINEDA
VANEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.842.420 de
Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO In, a partir del 12 de
agosto de 2014.

ACEPTAR la renuncia a la doctora AMANDA CRISTINA CERÓN
RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.004.189.364 de
Pasto, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 12 de agosto de
2014.

ACEPTAR la renuncia a la doctora JEIMY TATIANA CASAS MORA,
identificada con cédula de ciudadania No. 1.018.405.824 de Bogotá, al
cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO vm, a partir del 12 de
agosto de 2014.

ACEPTAR la renuncia a la doctora JEIMMY CAROLINA GUERRERO
BARACALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.349.878
de Bogotá, al cargo de CITADOR GRADO V, a partir del 12 de agosto de
2014.

ACEPTAR la renuncia a la señorita LUISA FERNANDA PARDO
SALAMANCA, identificada con cédula de ciudadania No. 1.018.411.023
de Bogotá, al cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI, a
partir del 12 de agosto de 2014.

ELEGIR en provisionalidad al señor ALEXANDER GUILLERMO PINEDA
VANEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.842.420 de
Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR, en reemplazo de la doctora
BLANCA LILJA VELA suÁREz, por el término de la licencia de
maternidad a ella concedida.

ELEGIR en provisionalidad a la doctora AMANDA CRISTINA CERÓN
RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.004.189.364 de
Pasto, en el cargo de AUXILIAR JUDICI!U. GRADO m, en reemplazo del
señor ALEXANDER GUILLERMO PINEDA VANEGAS, a quien se le aceptó
la renuncia.

ELEGIR en provisionalidad a la doctora JEIMY TATIANA CASAS
MORA, identificada con cédula de ciudadania No. 1.018.405.824 de
Bugotá, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de la
doctora AMANDA CRISTINA CERÓN RODRÍGUEZ, a quien se le aceptó
la renuncia.
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Noveno: ELEGIR en provisionalidad a la doctora JEIMMY CAROLINA

GUERRERO BARACALDO, identificada con cédula de ciudadania No.
1.022.349.878 de Bogotá, en el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO
GRADO VIII, en reemplazo de la doctora JEIMY TATIANA CASAS
MORA, a quien se le aceptó la renuncia.

Décimo: ELEGIR en provisionalidad a la señorita LUISA FERNANDA PARDO
SALAMANCA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.411.023
de Bogotá, en el cargo de CITADORGRADOV, en reemplazo de la doctora
JEIMMY CAROLINAGUERRERO BARiiCALDO, a quien se le aceptó la
renuncia.

Undécimo: ELEGIR en provisionalidad al señor LUIS GERARDO MORALES,
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.185.941 de Caldas, en el
cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVOGRADO VI, en reemplazo de la
señorita LUISAFERNANDA PARDO SALAMANCA,a quien se le aceptó la
renuncia.

D.uodécimo: ELEGIR en provisionalidad a la doctora JEIMY LILIANA NORIEGA
PEDRAZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.023.875.472 de
Bogotá, en el cargo de ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VII, en
reemplazo del doctor JUAN CARLOS PEÑA suÁREz, a quien se le aceptó
la renuncia.

Décimo Tercero: ELEGIR en provisionalidad al señor ANDRES MAURlCIO
RIASCOS ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.019.006.980 de Bogotá, en el cargo de ASISTENTE
ADMINISTRATIVO GRADO VI, en reemplazo del señor CARLOS
ALBERTOGASPAR GAVIRIA,a quien se le aceptó la renuncia.

Decimo Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12)días del mes de agosto dc dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE,

~~S~~
Presidenta
<'-._-----------

RA OÑO
retario General
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ACUERDO N°. 184 DE 2014

(19 DE AGOSTO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulas 131-5, 132-1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PSAA14-10194
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: ELEGIR en propiedad al doctor LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ
MONTAÑO, como Magistrado del Tribunal Administrativo del Meta, en
reemplazo del doctor EDUARDO SALINAS ESCOBAR.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) dias del mes de agosto de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

..T«t~~t
Presidenta-------

ONDOÑO
cretario General
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ACUERDO No. 187-A DE 2014

(26 DE AGOSTO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial 1<lsconferidas
por los articulos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo
decidido en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ELEGIR en provisionalidad al doctor EDUARDO. JAVIER
TORRALVO NEGRETE, como Magistrado en descongestión del
Tribunal Administrativo de Bolívar, en reemplazo del doctor
ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. e., a los veintiséis (26) dias del mes de agosto de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~/.~--L~~
~ CLAUDIA ROJA~~

Presidenta~ -

G LONDOÑO
cretario General
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